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::,':i~";;.:',~~(.mto: NOTIFICACiÓN POR AVISO
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0215-18
Entidad afectada: Universidad Distrital Francisco José de Caldas
Investigado (a): Eusebio Antonio Rangel Roa y otros.
Auto que se notifica: Auto por el cual se abre un proceso de

Responsabilidad Fiscal del 02 de Agosto de 2018 No.
170100-0215-18 proferido por el Gerente de la
Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal
EMELlNA RAMIREZ RAMIREZ

El suscrito Secretario Común de la Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal de
la Contraloria de Bogotá D.C., con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
106 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con los articulos 67,68 Y 69 de la Ley 1437
de 2011, procede a notificar por medio del presente AVISO al señor Eusebio Antonio
Rangel Identificado con número de Cedula 72.012.182, en razón a que no compareció a
notificarse personalmente, habiéndosele citado por medio del oficio No. 2-2018-16164 de
fecha 2018-08-15, entregado por correo certificado el dia 17/08/2018, del contenido del auto
por el cual se abre un proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0215-18, proferido
en contra del vinculado y otros, el 02 de Agosto dé 2018, como resultado de las diligencias
adelantadas a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en cuantía de
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL NOVENTA PESOS M/Cte.($ 24'-1.864.b90 ) se acompaña copia de auto de
apertura en 14 folios anverso y reverso.

Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el dia siguiente de la entrega
del presente aviso en el lugar de destino y que,:c~mtra;la providencía enunciada no procede
recursos.

, ,

Cordialmente,

JUAN P O RIVERA ORTEGON
Secretario Común

Anexo: Auto enunciado en14 folios anverso y reverso
Abogado comIsIonado: Martha Herrera
Elaboró y proyecto: lady Velandia
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En la ciudad de Bogotá D,C., a dos (2) días del agosto de dos mil diez y ocho
(2018), la Gerente grado 039, Código 01, con competencia para asumir el
conocimiento, tramite y decisión de los procesos de responsabilidad fiscal de la
Contraloría de Bogotá, de conformidad con las facultades expresadas en las
Resoluciones Reglamentarias Nos, 017 del 8 de junio de 2017, y 047 del 29 de
diciembre de 2017, proferidas por el Contralor de Bogotá D,C" y en cumplimiento
de los dispuesto en las leyes 610 del 15 de agosto de 2000 y 1474 de 2011, a
ordenar la apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 170100-0215-18,
para ser adelantado con ocasión del daño patrimonial que se predica, sufrió la
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS con
NIT 899,999,230-7, ubicadoen la Carrera 7 No,408-53 de esta ciudad, representado
legalmente por el Doctor CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREZ, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 610 del 15 de agosto de
2000, con base en os siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO:.
La Dirección SECTORIAL o'E EDUCACiÓN CULTURA RECREACiÓN y
DEPORTE Mediante memorandos radicados No. 3-2017-20181 del 3 de agosto
de 2017 y 3-2018-05481 del 19 de febrero de 2018, en donde se corrige los
valores señalados en la gráfica denominada "Liquidación doble erogación
incompatibilidad pensiona!" específicamente la Columna" VALOR DE PAGO
IRREGULAR ANUAL" .... (folio 88), remitió a la Dirección de Responsabilidad
Fiscal y Jurisdicción Coactiva, el Hallazgo Fiscal 140200-008-2017, el cual a su
vez fue analizado por la por la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción
Coactiva mediante análisis de hallazgo y el cual a su vez fue remitido a la
Subdirección del Prpceso, a través del memorando radicado bajo el No. 3-2018-
12146 del 7 de mayo de 2018, adelpntado a la UNIVERSIDAD D1STRITAL
FRANCISCO JOSE DE CALDAS con NIT 899,999.230-7," Indebida erogaciónpor
el pago coetáneo de las dos pensiones-"DoblesPensiones", generando un daño
patrimonial al erario en cuantía de: ($244.864,090) Doscientos Cuarenta y
Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Noventa Pesos Mlcte, (
folio 1-al 6),
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Teniendo en cuenta que tanto los recursos como la Entidad citada, son del orden
Distrital, con fundamento en las normas que a continuación se relacionan, la
Contraloria Distrital y esta Dependencia en cabeza de su Gerente, son
competentes para dar trámite al Proceso de Responsabilidad Fiscal de
conformidad con las siguientes normas:

• Artículos 119, 209, 268 numeral 5 y 272 de la Constitución Política
de Colombia, los cuales preceptúan que la vigilancia de la gestión
fiscal de la administración corresponde a la Contraloría General de
la República y, que es atribución del Contralor General establecer la
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal. Igualmente que la
vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y
municipios donde haya contralorías, corresponde a éstas.

• Ley 610 del15 de agosto de 2000 "Por la cual se establece eltrámite
de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las
contralorías. "

•. Ley 1474 del 12 de Julio de 2011, articulos 82 al 84 "Por la cual se
dictan normas orientadas a forlalecer los mecanismos de
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública."

• Resolución Reglamentaria No. 017 del 08 de junio 2017, Expedida
por Contralor de Bogotá D.C., "Por medio de la cual se establece el
manual de específico de funcíones y de Competencias Laborales
para los Empleados de la Planta de Personal de la Contraloría de
Bogotá, D.C."

• Resolución Reglamentaria 047 del 29 de septiembre de 2017,
proferida por el Contralor de Bogotá D.C., "Por la cual se asígna
competencía para el trámíte de los procesos de responsabilidad
fiscal y Jurisdicción Coactiva, se modifican los procedimientos y se
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dictan otras disposiciones",
• Acuerdo 519 de diciembre 26 de 2012, "Por el cual se señalan las

funciones de la Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción
Coactiva y de la Subdirección del Proceso".
Demás disposiciones compatibles

PRUEBAS

Ordénese, decrétese e incorpórese como pruebas, las allegadas con el Hallazgo Fiscal
No. 14200-0008- 2017, remitido por la Dirección Sectorial de Educación, así

• Resolución No. 645 del 23 de 2016, por el cual se declara una incompatibilidad
pensional y se declara la subrogación de una pensíón de jubilación reconocida
al señor HUGO ANISAL SIERRA. (folio 9 al 33)

• Resolución 064 del 9 de febrero de 2017 por medio del cual se resuelve un
recurso de reposición contra la resolución 645 de 2016, que declaró la
incompatibilidad entre una pensión de jubilación y una pensión de vejez.(folio 34
al 53), "

• Certificado de Colpensiones que el señor HUGO ANISAL SIERRA - ingreso a
nómina de Colpensiones desde el mes de octubre de 2004 (folio 54)

• Resolución No. 028576 de 2004 por el cual se resuelve una solicitud prestaciones
económicas (folios 55 al 64).

• Resolución 233 de 6 de junio de 2000 por la cual se reconoce una Pensión de
Jubilación (folio 65 al 69) ..

• Resolución 066 de 2010 por el cual se da cumplimiento a la providencia del 7 de
junio de 2007 proferida por el Consejo del Estado. (folio 70 al 73)

• Resolución 122 marzo 1 de 2012 por el cual se da cumplimiento a un fallo del
Consejo de Estado -mediante el cual se declara la NULIDAD de la resolución 233
del6 de junio de 200 y No. 332 deh9 junio de 2000.( folio 74 al 77)

• MEDIO MAGNETICO (Folio 78) Cd- acta entrega papeles de trabajo
• Información general del señor HUGO ANISAL SIERRA, traslado de hallazgo etc.

DE LAS PRUEBAS A DECRETAR

Además de las allegadas con el Hallazgo Fiscal No. 140200-0008 -17, remitido
por la Dirección Sectorial EDUCACION, CULTURA, RECREACiÓN y DEPORTE,
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ya relacionadas y de oficio se ordenan las siguientes, con el fin de verificar las
circunstancias de modo, tiempo, en los cuales se otorgaron las pensiones, su
modalidad, su compartiblidad o su compatibilidad, como de los presuntos
responsables, así:

Documentales:

Solicitar a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas para que suministre la
siguiente información:

• Formato único de hoja de vida, Acta posesión, retiro, Declaración juramentada de
bienes y rentas y actividad económica privada de las personas que se relacionan
en el siguiente numeral.

• Copia de la garantía única que ampara y garantiza la gestión, el manejo de
recursos y decisiones judiciales o administrativas que afecten los recursos, en los
que se encuentre incluidas las siguientes personas.

• Funciones de cada uno de los vinculados
"• Así mismo, las ultimas direcciOnes de residencia que aparecen en sus hojas de

vida, .

NOMBRE CEDULA CARGO
RICARDO GARCIA DUARTE 7.514.128 Rector
WILLlAM KLlNGER BRAHAN 11.791.776 Rector
CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREZ 79.296.179 Rector
GUSTAVO MONTAÑEZ GOMEZ 19.134.727 Rector
CARLOS OSSA ESCOBAR 17.183.982 Rector
INOCENCIO BAHAMON CALDERO N 19.253.011 Rector
ROBERTO VERGARA PORTELA 19.353.736 Rector
RAFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARCIA 8.720359 Jefe de División de Recursos Humanos
JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA , 15.041.309 Jefe de División de Recursos Humanos
LUZ MARINA GARZON LOZANO 51.637.797 Jefe de División de Recursos Humanos
EUSEBIO ANONIO RANGEL ROA 72.012.182 Jefe de División de Recursos Humanos
FERNANDO ANTONIO TORRES GOMEZ 6.771.636 Jefe Oficina de Asesora Jurídica
SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 52.227.606 Jefe Oficina de Asesora Jurldica
LEONEL GUSTAVO CACERES CACERES 88.199.927 Jefe Oficina de Asesora Jurídica
MANUEL ALEJANDRO MOLlNA RUGE 79891716 Jefe Oficina de Asesora Jurídica
LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA 51.852.684 Jefe Oficina de Asesora Jurídica
BELSY MABEL PINZON HERNANDEZ 51.599.128 Jefe Oficina de Asesora Juridica
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• Se indique por parte de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO
JOSÉ DE CALDAS que gestiones se han realizado respecto a:

• Desde que momento se enteró la universidad de la condición de doble
pensión del señor HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con
cedulade Ciudadania 17,063,555,

• A partir de ese momento cual ha sido la calificación dada a dicho acto por
parte de la universidad en cuanto a la legalidad del acto Administrativo de
reconocimiento de la presunta doble pensión y su Compatibilidad,'

• si ha acudido a la conciliación o ha solicitado suspensión provisional del
acto administrativo por el cual se concedió la pensión al señor HUGO
ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con cedula de Ciudadanía 17,063,555.

• Que actuaciones ha realizado la universidad para recuperar los mayores
valores pagados al pensionado desde el momento del reconocimiento de
la pensión por parte dellSS (Colpensíones),

• En caso de haberse iniciado alguna acción legal en donde se encuentra y
su estado. "

• Si se ha expedido Acto administrativo que modifique el acto de' ~
reconocimiento de la pensión otorgada por la Universidad Distrital f{/
Francisco José de Caldas,

• Se envié copia de las convenciones colectivas donde, se haya dispuesto
expresamente, que las pensiones en ellas reconocidas, no serán
compartidas con el instituto de seguros sociales o se haya reconocido
Pensión Extralegal.

• Inscripción del empleador (universidad Distrital Francisco José de
Caldas) oportuna al ISS de los pensionados por jubilación a su cargo
cuando la prestación sea com'partida según el Decreto 3063 de 1989
aprobatorio del Acuerdo 044 del mismo año.

• Motivación del aCto administrativo por medio de la cual se concedió la
pensión de jubilación HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con
cedula de Ciudadanía 17,063,555 incluido el concepto OJ-410-95 emitido por
la oficina Jurídica el 09 de junio de 1995,

• Acuerdo 024 de 1989 emanado del Consejo Superior Universitario,

5
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• Solicitar al ISS (Col pensiones) copia del acto administrativo mediante el
cual otorgo pensión de jubilación al Señor HUGO. ANIBAL SIERRA
GAMBOA, identificado con cedula de Ciudadanía 17.063.555

CONSIDERANDOS

Valoradas las pruebas allegadas a este averiguatorio, encuentra el Despacho que los
señores (i) HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con cedula de Ciudadanía
17.063.555 en calidad de PENSIONADO y domiciliado en la Calle 59 A BIS No. 5-80
APTO 301 durante el periodo de Gestión: 2004-10-01 HASTA 2014-12-31 (ii) RICARDO
GARCíA DUARTE, identificado con cedula de Ciudadanía 7.514.128, en calidad de
RECTOR y domiciliado en la Carrera 5 No. 26-57 TORRE A APTO 2006, durante el
periodo de gestión Octubre 1 del 2003 al 17 de abril del 2006,(iii) WILLlAM KLlNGER
BRAHAN identificado con cedula de Ciudadanía 11.791.776, en calidad de RECTOR y
domiciliado en la Carrera 39 A No. 27-37 SUR, durante el periodo de gestión 7 de mayo
de 2006 hasta 6 de diciembre de 2005, (iv) CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREZ
identificado con cedula de Ciud,adania 79.296.197, en calidad de RECTOR y domiciliado
en la Calle 122 No. 47-60 Apto 504, durante el periodo de gestión 7 de diciembre de 2005
hasta enero 12/07 (v) GUSTAVO MONTAÑEZ GOMEZ, identificado con cedula de
Ciudadanía 19.134.727, en calidad de RECTOR y domiciliado en la Carrera 16 No. 127-
31 Torre 3 Apto 703, durante el periodo de gestión Enero 19/07 a Noviembre 8/07, (vi)
CARLOS OSSA ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía 17.183.982, en calidad
de RECTOR y.domiciliado en la KM 8 VIA LA CALERA URB. RIO GRANDE CASA 26,
durante el periodo de gestión 19 de noviembre de 2007 hasta 19 de noviembre de 2010,
(vii) INOCENCIO BAHAMON CALDERON identificado con cedula de Ciudadanía
19.253.011, en calidad de RECTOR y domiciliado en la Calle 44 D No. 45-86 T 1 Apto
902, durante el periodo de gestión 7 diciembre de 2010 hasta 7 diciembre de 2013, (viií)
ROBERTO VERGARA PORTELA identificado con cedula de Ciudadania 19.353.736, en
calidad de RECTOR y domicili\3do en"la Calle 123 No. 15-61 Apto 402, durante el periodo
de gestión 9 de diciembre de 2013 hasta diciembre de 2014, (ix) RAFAEL ENRIQUE
ARANZALEZ GARCIA identificado con cedula de Ciudadania 8.720.359, en calidad de
JEFE DE TALENTO HUMANO Y domiciliado en la Avenida 116 No. 29-72 Apto 403,
durante el periodo de gestión Enero 2 de 2004 a 31 de diciembre de 2014, (x) JORGE
ENRIQUE VERGARA VERGARA, identificado con cedula de Ciudadania 15.041.309, en
calidad de JEFE DE TALENTO HUMANO Ydomiciliado en la Calle 25 No. 68 C - 50 Apto
301 Interior 6, durante el periodo de gestión 19 de abril de 2008 hasta marzo de 2011, Y
Septiembre 12 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014.(xi) LUZ MARINA GARZON
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LOZANO identificada con cédula de ciudadania 51.637.797, en calidad de JEFE DE
TALENTO HUMANO Y dom'iciliada en la Calle 94 No. 16-29 Apto 502 B, durante los
periodos de gestión Marzo 16 de 2011 hasta septiembre 21 de 2012 y Enero de 2014 a
diciembre de 2014; ,(xii) EUSEBIO ANTONIO RANGEL ROA identificado con cédula de
ciudadanía 72.012.182, en calidad de JEFE DE TALENTO HUMANO Y domicíliado en la
Calle 53 No. 4A-38 Apto 402, durante el periodo de gestión Septiembre 21 de 2012 a
diciembre 27 de 2013, (xiii) FERNANDO ANTONIO TORRES GOMEZ, identificado con
cédula de ciudadania 6,771.636, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliado
en la Calle 64 A No. 1-40 Apto 303, durante el periodo de gestión Octubre 6 de 2003
hasta enero 27 de 2006 (xiv) SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO, identificada con
cédula de ciudadanía 52.227.606, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliado
en la Calle 19 No. 3-10 Apto 1002, durante el periodo de gestión Enero 31 de 2006 hasta
21 de marzo de 2006 (xv) LEONEL GUSTAVO CACERES CACERES, identificado con
cédula de ciudadanía 88.199.927, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliado
en la Calle 181 A No. 7-28 Apto 201 Torre 7, durante el periodo de gestión Marzo 22 de
2006 hasta agosto 8 de 2008; (xvi) MANUEL ALEJANDRO MOLlNA RUGE, identificado
con cédula de ciudadania 79891716, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y
domiciliado en la Carrera 32 A No. 25 B - 75 APTO 1511, (xvii) LUISA FERNANDA
LANCHEROS PARRA, identificada con cédula de ciudadania 51.852.684, en calidad de
JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliada en la Carrera 89 No. 19 A-50 APTO 113 INT.
4, durante el periodo de gestión Marzo 22 de 2006 hasta agosto 8 de 2008 durante el
periodo de gestión Mayo 3 de 2010 hasta febrero 28 de 2011; (xviii) BELSY MABEL
PINZON HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadania 51.599.128, en calidad de
JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliada en la Calle 146 No. 15-32, durante el periodo de
gestión Marzo 2 de 2011 a 28 de junio de 2012, posiblemente incurrieron en una acción
u omisión generadora de un daño fiscal al Distrito Capital, en cuantía de: : Doscientos
Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Noventa
Pesos($244.864.090) M/cte)., lo que amerita abrir Proceso de Responsabilidad Fiscal
en su contra, tal como lo disponen LosartíGulos 40 y 41 de la Ley 610 de 2000.

Precisados los anteriores aspectos y una vez revisado el hallazgo fiscal
NO.140200-008-2017 y conforme a las pruebas aportadas, esta Subdirección
considera que se encuentran elementos de juicio, que permiten en cumplimiento
de los Artículos 40 y 41 de la Ley 610 de 2000, iniciar formalmente el presente
proceso de responsabilidad fiscal, por los presuntos hechos irregulares
presentadas en la UNIVERS!DAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS,

7
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tal como se analizará a continuación:

Con ocasión del PAD 2017-, del periodo 2016 se llevó a cabo una auditoria a la
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, dentro de la cual se
estableció presuntas irregularidades en el pago de doble pensión.

La UDFJC, mediante Resolución No. 233 del 6 de junio de 2000, reconoció pensión de
jubilación al señor HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.063.555, y posteriormente por cumplir los requisitos fijados por el
sistema general de seguridad social, el antiguo Instituto de Seguros Sociales, hoy
Colpensiones, le reconoció pensión de vejez a través de la Resolución 28576 del 01 de
enero de 2004. Acto administrativo de reconocimiento de pensión de vejez que fue
encontrado por este ente de Control en las hojas de vida del pensionado, en la Auditoría
Especial PAD-2013.

Reconocida la pensión de vejez, la entídad universitaria no inició en oportunidad los
procedimientos administrativos, tendientes a evitar el mayor valor pagado que se generó
a partir del 01 de enero de 2004; toda vez que la pensión de vejez fue reconocida y
pagada con cotizaciones del sector público, generándose una incompatibilidad pensional,
por incurrir en la prohibición de doble asignación del tesoro público consagrada en el
articulo 128 de la Constitución Politica de Colombia, que reza: "ARTICULO 128. Nadie
podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una
asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.
Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las
descentralizadas" .

Lo anterior fue reconocido por la Universidad Distrital, en cumplimiento del plan de
mejoramiento, procedió en e,l año 2015 a iniciar el trámite administrativo pertinente,
concluyendo a través de la Resolución 645 del 23 de diciembre de 2016, que la pensión
de vejez reconocida al señor HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 17.063.555, es incompatible con la pensión de jubilación.

La falta de gestión por parte de la UDFJC en el trámite administrativo para lograr en
oportunidad la subrogación pensional del señor HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.063.555, a partir del otorgamiento de la
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pensión de vejez, es decir, en el periodo comprendido entre el1 O de enero de 2004 (fecha
a partir de la cual se hizo efectivo el pago de la pensión de vejez) al 31 de diciembre de
2014 (fecha en la cual se inició por parte de la Universidad Distrital el procedimiento
administrativo de declaratoria de incompatibilidad pensional), produjo una indebida
erogación por el pago coetáneo de las dos pensiones, la una de jubilación otorgada por
la Universidad y otra por pensión de vejez otorgada por el antiguo ISS hoy
COLPENSIONES, generando un detrimento patrimonial en cuantía de $244.864.090;
como se desprende de la siguiente liquidación: (o 3.2018-05481del 19-02-2018,valorcorregidofoHo88).

Liauidación doble ero ación incomoatibilidad oensional
UDFJC COLPENSIONES Diferencia

Valor Tolal pago,
recha col pensiones

Caso reconoclmi
valor fecha valor' y

pago' irregular a

enta
mensual año ingreso a I ;;:~nsual ' Universidad : irregular. 30 desep
la) . pensión ~nual~ de 2014 ,

cens'ión Oistrital' ..

4.181.732 2004 2.547.779 1.633.953 1.633.953
4.411.727 2005 2.715.932 1.695.795 23.741.124
4.625.696 2006 2.903.332 1.722.364 24.113.099
4.832.927 2007 3.086.242 1.746.685 24.453.595

HUGO 5.107.921 2008 3.283.761 1.824.160 25.538.238ANIBAL ., $
SIERRA 2004.12-01 5.499.699 2009 2004-10-01 3.536.611 1.963.088 27.483.236 244.864.090
GAMBOA 5.305.566 2010 3.663.929 1.641.637 22.982.922

5.473.752 2011 3.810.486 1.663.266 23.285.726
2.441.035 2012 4.031.494 1.590.459 22.266.427
2.500.596 2013 4.193.560 1.692.964 23.701.497
2.549.108 2014 4.382.270 1.833.162 25.664.272

Fuente: Equipo Auditor, información entregada por la UDFJC

Lo expuesto, vulnera el articulo 128 de la Constitución Política de Colombia; así como
posiblemente se vulnero un deber funcional de contemplado en la ley 734 de 2002.

DETRIMENTO AL PATRIMONIO
CONCEPTO (máximo utilizar 3 lineas) , VALOR

Por la indebida erogación por el pago coetáneo de las dos pensiones, la una de
jubilación otorgada por la Universidad y otra por pensión de vejez otorgada por
el antiouo ISS hov COLPENSIONES $244.864.090

Desde el 10 de enero de 2004 (fecha a partír de la cual se hizo efectivo el pago de la
pensión de vejez) al 31 de diciembre de 2014 (fecha en la cual se inició por parte de
la Universidad Distrital Francisco José de Caldasel procedimiento admirativo de
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gestión fiscal irregular; determinando por ello que para que .se presente dicha
responsabilidad deben concurrir los elementos descritos en el artículo 5 de la ley
610 del 2000, es decir el daño; la conducta dolosa o culposa de quien realice la
gestión fiscal y el nexo causal entre estos.

CUANTIFICACiÓN DEL DAÑO PATRIMONIAL

En desarrollo de la Auditoria de Regularidad, PAD-2017, PERIODO 2016,
, practicada en la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JaSE DE CALDAS, Y

como resultado de la misma en el Hallazgo Fiscal No. 140200-008-17 se
determinó lo siguiente: Indebidaerogación por el pago coetáneo de las dos pensiones-
"DoblesPensiones",generandoundañopatrimonial al erario en cuantía de: Doscientos
Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Noventa
Pesos($244.864.090) Mlcte, (folio 1-al 6).

ENTIDAD AFECTADA Y DETERMINACiÓN DE PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES:,

El Despacho, revisó cada uno de los hechos constitutivos de las irregularidades
advertidas por la auditoría tal y como obra en el expediente, así como las pruebas
aportadas en el mismo y en cumplimiento a los Artículos 39, 40 Y 41 de la Ley
610 de 2000, considera procedente abrir formalmente el presente proceso de
responsabilidad fiscal por elmanejo de recursos en la UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSE DE CALDAS Yvincular a los siguientes servidores públicos,
previas las siguientes consideraciones:

El Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia señala: "La función
administrativa está al serv.icio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación
y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en

12
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todos sus órdenes, tendrá un control interno que.se ejercerá en '9s términos que
señale la ley", (Se resalta). . ..

A su vez la Ley 489 de 1998 en el Artículo 30 señala "PRINCIPIOS DE LA
FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. La función administrativa se desarrollará conforme
a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad,
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación,
publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se aplicarán,
igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles
con su naturaleza y régimen.

PARA GRAFO. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos
en cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de
Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución
Política, al evaluar el desempeño de las .entidades y organismos
administrativos y al juzgar la legalidad de la conducta de los servídores
públicos en el cumplimiento' de sus deberes constitucionales, legales o
reglamentarios, garantizando en todo momento que prime el interés
colectivo sobre el particular. (Se resalta),

Con fundamento en los anteriores preceptos, se considera que posiblemente la
conducta de: •,

1. Nombre HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA
2. Cédula 17.063.555
3, Cargo PENSIONADO
4. Dirección Calle 59 A BIS No, 5-80 APTO 301
6, Cuantía $244,864,09<1
7. Periodo de Gestión 2004-10-01 HASTA 2014:12-31

1. Nombre RICARDO GARCIA DUARTE
2. Cédula 7,514.128
3. Carao RECTOR
4. Dirección Carrera 5 No. 26-57 TORRE A APTO 2006
5. Teléfono 4798972

13
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6. Cuantía
7. Período de Gestión

$244,864.090
Octubre 1 del 2003 al17 de abril del 2006

1. Nombre WILLlAM KLlNGER BRAHAN
2. Cédula 11,791,776
3. Carao RECTOR
4. Dirección Carrera 39 A No. 27-37 SUR
5. Teléfono 6256908
6. Cuantía $244,864,090
7. Período de Gestión 7 de mavo de 2006 hasta 6 de diciembre de 2005

1. Nombre CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREZ
2. Cédula 79.296.197
3. Cargo RECTOR
4. Dirección Calle 122 No. 47-60 Apto 504
5. Teléfono 4671899-3338542088
6. Cuantía $244.864.090
7. Período de Gestión 7 de diCiembre de 2005 hasta enero 12/07

1, Nombre GUSTAVO MONTANEZ GOMEZ
2. Cédula 19.134.727
3. Camo RECTOR
4. Dirección Carrera 16 No, 127-31 Torre 3 Apto 703
5, Teléfono 6256908
6. Cuantía $244,864.090
7, Período de Gestión Enero 19/07 a Noviembre 8/07

1, Nombre CARLOS OSSA ESCOBAR
2, Cédula .17.183~982
3. Camo RECTOR
4. Dirección KM 8 VIA LA CALERA URB, RIO GRANDE CASA 26
5. Teléfono 8609137-3164326533
6. Cuantía $244,864.090
7. Período de Gestión 19 de noviembre de 2007 hasta 19 de noviembre de 2010

1. Nombre
2. Cédula

INOCENCia BAHAMON CALDERO N
19.253,011
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3. Carno RECTOR
4. Dirección .. Calle 44 D No. 45-86 T 1 Apto 902
5. Teléfono 3154806
6. Cuantía $244.864.090
7. Período de Gestión 7 diciembre de 2010 hasta 7 diciembre de 2013

1. Nombre ROBERTO VERGARA PORTELA
2. Cédula 19.353.736
3. Cama RECTOR
4. Dirección Calle 123 No. 15-61 Apto 402
5. Teléfono 6374074 - 3102040934
6. Cuantía $244.864.090
7. Período de Gestión 9 de diciembre de 2013 hasta diciembre de 2014

1. Nombre RAFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARCIA
2. Cédula 8.720.359
3. Cargo JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Aven'ida 116No. 29-72 Apto 403
5. Teléfono 3114528184
6. Cuantía $244.864.090
7. Período de Gestión Enero 2 de 2004 a 31 de diciembre de 2014

1. Nombre JORG.E ENRIQUE VERGARA VERGARA
2. Cédula 15.041.309
3. Camo JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Calle 25 No. 68 C - 50 Aoto 301 Interior 6
5. Teléfono 4107194 - 3138538624
6. Cuantía $244.864.090
7. Período de Gestión 19 de.,abril d~ 2008 hasta marzo de 2011 Y Septiembre 12 de

2012 hasta el31 de diciembre de 2014

1. Nombre LUZ MARINA GARZON LOZANO.
2. Cédula' 51.637.797
3. Carco JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Calle 94 No. 16-29 Apto 502 B
5. Teléfono 6230234
6. Cuantía $244.864.090 .
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7. Periodo de Gestión Marzo 16 de 2011 hasta septiembre 21 ge 2012, y Enero de
2014 a diciembre de 2014

1. Nombre EUSEBIO ANTONIO RANGEL ROA
2. Cédula 72.012.182
3. Carao JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Calle 53 No. 4A-38 Apto 402
5. Teléfono 314828299/3012612306
6. Cuantía $244.864.090
7. Período de Gestión Septiembre 21de 2012 a diciembre 27 de 2013

1. Nombre FERNANDO ANTONIO TORRES GOMEZ
2. Cédula 6.771.636
3. Cargo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dírección Calle 64 A No. 1-40 Apto 303
5. Teléfono 3455392
6. Cuantia $244.864.090
7. Período de Gestión Octubre'6 de 2003 hasta enero 27 de 2006

1. Nombre SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO
2. Cédula 52.227.606
3. Cargo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Calle 19 No. 3-10 Apto 1002
5. Teléfono 2812125
6. Cuantía $244.864.090
7. Periodo de Gestión Enero 31 de 2006 hasta 21 de marzo de 2006

1. Nombre LEONEL GUSTAVO CACE RES CACERES
2. Cédula /l8.199.,927
3. Carao JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Calle 181 A No. 7-28 Apto 201 Torre 7
5. Teléfono 3164662365/6694194
6. Cuantía $244.864.090
7. Periodo de Gestión Marzo 22 de 2006 hasta aQosto 8 de 2008

1. Nombre
2. Cédula

MANUEL ALEJANDRO MOLlNA RUGE
79891716
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3. Cargo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Carreta 32 'A No. 25 B -75 APTO 1511
5. Teléfono 2683820
6. Cuantía $244.864.090
7. Periodo de Gestión Agosto 20 de 2008 a mayo 2 de 2010

1. Nombre LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA
2. Cédula 51.852.684
3. Carao JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Carrera 89 No. 19 A-50 APTO 113 INT. 4
5. Teléfono 2016251
6. Cuantía $538.176.983
7. Periodo de Gestión Mayo 3 de 2010 hasta febrero 28 de 2011

1. Nombre BELSY MABEL PINZON HERNANDEZ
2. Cédula 51.599.128
3. Cargo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Calle'146 No. 15-32
5. Teléfono 2164837
6. Cuantía $538.176.983
7. Período de Gestión Marzo 2 de 2011 a 28 de iunio de 2012

Aclara el Despacho que si en el' curso del presente proceso se advierten, otras
irregularidades o situaciones generadoras de daño fiscal que corresponden al
.mismo tema, se conocerán y decidirán en este proceso e igualmente se vincularán
a quien este Despacho considere sean los presuntos responsables fiscales,
siempre que reúnan las condiciones señaladas en los artículos 14 y 15 de la Ley
610 de 2000.
Éste Despacho decretará la respectiva medida cautelar en cuaderno separado, de
conformidad con lo ordenado en el articulo 12 de la Ley 610 de 2000 y de ser
necesario en el transcurso del proceso, una vez consultada toda la información
patrimonial de los presuntos responsables fiscales vinculados a través del
presente auto, se seguirán dictando las cautelas a las que haya lugar, para tal
efecto se oficiará a las diferentes Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos,
la Secretaría de Movilidad, y a las demás oficinas y sus dependencias
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competentes, con el fin de obtener los datos sobre los bienes inmuebles,
vehículos, acciones y demás derechos de propiedad cuya titu'laridad recaiga en
los mísmos.

MEDIDAS CAUTELARES

De existir mérito y en cuaderno separado, se decretará la medida cautelar a que
hubiere lugar en el transcurso del Proceso de acuerdo a lo estipulado en el Artículo
12 de la Ley 610, una vez las diferentes Oficinas de Instrumentos Públicos, la
Secretaria de Movilidad y demás Dependencias competentes aporten los datos
sobre los bienes inmuebles, vehículos, acciones y demás derechos de propiedad
de los presuntos responsables fiscales.

TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

Al presente proceso de resporsabilidad fiscal, será vinculadá, en calidad de tercero
civilmente responsable: a SEGUROS DEL ESTADO SA Nit: 860.009.578 -6 yACE
Seguros Nit 860.026.518.6 (folio 5).

Del Presunto Responsable X
Del Bien
Del Contrato' . .,.
Otros

.

( se marca X dependiendo que se ampara)

Compañía que expidelaGarantia ACESEGUROS

[Numero contrato de garantía o póliza , 9458,

. Amoaro Vigencia desde .. Vioencia hasta Suma Asellurada
Seguro de responsabilidad 2011-09-01 2013-03.05 1.200.000.000
civil de servidores oúbllcos

SEGUROS DEL ESTADO SA
33-01-101000098 y 33-01-101000143
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Amparo Viaencia desde Vinencia hasta . Suma Aseaurada
Seguro de responsabilidad 01-03-13 11-03-14 1.200.000.000
civil de servidores públicos
Seguro de responsabilidad 12-09-2014 05-11-2014 1.200.000.000
civil de servidores oúblicos
Seguro de responsabilidad 04-05-2014 19-09-2014 1.200.000.000
civil de servidores oúblicos

Monto de la Menor Cuantía para contratación de la entidad afectada

Menor cuantía
2016 $137.890.800
En la vigencia anual en que se causó el daño patrimonial

"Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o conlrato sobre el cual recaiga el objeto
del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso a la compañia de seguros, en
calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del
principal implicado. La vinculación se surtirá medi¡¡nte la comunicación del auto de apertura del proceso al
representante legal o al apoderado designado por éste, con la indicación del motivo de procedencia de
aquella.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR

Por no estar establecidos los presupuestos previstos en los articulas 48 de la Ley
610 del 15 de agosto 2000 y 97 de la Ley 1474 del 11 de julio de 2011, para dar
curso al procedimiento verbal de responsabilidad fiscal, el presente proceso se
tramitará por el procedimiento de responsabilidad fiscal ordinario establecido en
la Ley 610 de 2000, con las modificaciones introducidas por la Ley 1474 del 12 de
julio de 2011,

En ese orden y como quiera que se encuentra demostrada la existencia del
presunto daño patrimonial causado en la UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSE DE CALDAS Nit: 899999230-7, como también indicios serios
sobre los posibles autores del mismo, este Despacho estima que lo pertinente
será ordenar abrir el proceso de responsabilidad fiscal tal como lo dispone el
artículo 40 de la Ley 610 de 2000.
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En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Avocar el conocimiento de las presentes diligencias
fiscales por el daño patrimonial que se predica, sufrió lA UNIVERSIDAD
DISTRITAl FRANCISCO JOSE DE CALDAS, con NIT 899.999.230-7.

ARTíCULO SEGUNDO: Declarar abierto el Proceso de Responsabilidad Fiscal
No. 170100-0215-18. UNIVERSIDAD DISTRITAl FRANCISCO JOS E DE
CALDAS con NIT 899,999.230-7, "Indebida erogaciónpor el pago coetáneo de las
dos pensiones- "DoblesPensiones", generando un daño patrimonial al erarío en
cuantía de: Doscientos Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y
Cuatro Mil Noventa Pesos ($244.864.090) M/cte (folio 1-al 6 y 88).

ARTíCULO TERCERO: Por los hechos referidos en la parte motiva vincular: .
• •

1. Como presuntos responsables fiscales a:

(i) HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA, identificado con cedula de Ciudadanía
17.063.555 en calidad de PENSIONADO y domiciliado en la Calle 59 A BIS No.
5-80 APTO 301 durante el periodo de Gestión: 2004-10-01 HASTA 2014-12-31 (ii)
RICARDO GARCíA DUARTE, identificado con cedula de Ciudadanía 7.514.128,
en calidad de RECTOR y domiciliado en la Carrera 5 No. 26-57 TORRE A APTO
2006, durante el periodo de gestión Octubre 1 del 2003 al17 de abril del 2006,(iii)
WILLlAM KLlNGER BRAHAN identificado con cedula de Ciudadanía 11.791.776,
en calidad de RECTOR y domiciliado en la Carrera 39 A No. 27-37 SUR, durante
el periodo de gestión 7 d~ mayCJde 2006 hasta 6 de diciembre de 2005, (iv)
CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREl identificado con cedula de Ciudadanía
79,296.197, en calidad de RECTOR y domiciliado en la Calle 122 No, 47-60 Apto
504, durante el periodo de gestión 7 de diciembre de 2005 hasta enero 12/07 (v)
GUSTAVO MONTAÑEl GOMEl, identificado con cedula de Ciudadanía
19.134,727, en calidad de RECTOR y domiciliado en la Carrera 16 No, 127-31
Torre 3 Apto 703, durante el periodo de gestión Enero 19/07 a Noviembre 8/07,
(vi) CARLOS OSSA ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía 17.183.982,
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en calidad de RECTOR y domiciliado en la KM 8 VíA LA CALERA URB. RIO
GRANDE CASA 26, durante el periodo de gestión 19 de noviembre de 2007 hasta
19 de noviembre de 2010, (vii) INOCENCIO BAHAMON CALDERON identificado
con cedula de Ciudadanía 19.253.011, en calidad de RECTOR y domiciliado en'
la Calle 44 D No. 45-86 T 1 Apto 902, durante el periodo de gestión 7 diciembre
de 2010 hasta 7 diciembre de 2013, (viii) ROBERTO VERGARA PORTELA
identificado con cedula de Ciudadanía 19.353.736, en calidad de RECTOR y
domíciliado en la Calle 123 No. 15-61 Apto 402, durante el periodo de gestión 9
de diciembre de 2013 hasta diciembre de 2014, (ix) RAFAEL ENRIQUE
ARANZALEZ GARCIA identificado con cedula de Ciudadania 8.720.359, en
calidad de JEFE DE TALENTO HUMANO Ydomiciliado en la Avenida 116 No. 29-
72 Apto 403, durante el periodo de gestíón Enero 2 de 2004 a 31 de diciembre de
2014, (x) JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA, identificado con cedula de
Ciudadanía 15.041.309, en calidad de JEFE DE TALENTO HUMANO Y
domiciliado en la Calle 25 No. 68 C - 50 Apto 301 Interior 6, durante el periodo de
gestión 19 de abril de 2008 hasta marzo de 2011, YSeptiembre 12 de 2012 hasta
el31 de diciembre de 2014.(xi) LUZ MARINA GARZON LOZANO identificada con
cédula de ciudadanía 51.637.797, en calidad de JEFE DE TALENTO HUMANO Y
domiciliada en la Calle 94 No. 16-29 Apto 502 B, durante los periodos de gestión
Marzo 16 de 2011 hasta septiembre 21 de 2012 y Enero de 2014 a díciembre de
2014; ,(xii) EUSEBIO ANTONIO RANGEL ROA .identificado con cédula de
ciudadanía.72.012.182, en caiidad de JEFE DE TALENTO HUMANO Y
domiciliado en la Calle 53 No. 4A-38 Apto 402, durante el periodo de gestión
Septiembre 21 de 2012 a diciembre 27 de 2013, (xiii) FERNANDO ANTONIO
TORRES GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 6.771.636, en calidad
de JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliado en la Calle 64 A No. 1-40 Apto 303,
durante el periodo de gestión Qctubr~. 6 de 2003 hasta enero 27 de 2006 (xiv)
SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía
52.227.606, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliado en la Calle 19
No. 3-10 Apto 1002, durante el periodo de gestión Enero 31 de 2006 hasta 21 de
marzo de 2006 (xv) LEONEL GUSTAVO CACERES CACERES, identificado con
cédula de ciudadanía 88.199.927, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y
domiciliado en la Calle 181 A No. 7-28 Apto 201 Torre 7, durante el periodo de
gestión Marzo 22 de 2006 hasta agosto 8 de 2008; (xvi) MANUEL ALEJANDRO
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MOLlNA RUGE, identificado con cédula de ciudadanía 79891716, en calidad de
JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliado en la Carrera 32 A No. 25 B - 75 APTO
1511, (xvii) LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA, identificada con cédula de
ciudadania 51.852.684, en calidad de JEFE OFICINA JURIDICA y domiciliada en
la Carrera 89 No. 19 A- 50 APTO 1131NT. 4, durante el periodo de gestión Marzo
22 de 2006 hasta agosto 8 de 2008 durante el periodo de gestión Mayo 3 de 2010
hasta febrero 28 de 2011; (xviii) BElSY MABEL PINZON HERNANDEZ,
identificado con cédula de ciudadanía 51.599.128, en calidad de JEFE OFICINA
JURIDICA y domiciliada en la Calle 146 No. 15-32, durante el periodo de gestión
Marzo 2 de 2011 a 28 de junio de 2012, posiblemente incurrieron en una acción
u omisión generadora de un daño fiscal al Distrito Capital, en cuantia de: :
Doscientos Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil
Noventa Pesos($244.864.090) M/cte)., lo que amerita abrir Proceso de
Responsabilidad Fiscal en su contra, tal como lo disponen los artículos 40 y 41 de
la Ley 610 de 2000.

2. Como tercero civílmente responsable:

Vincular al presente proceso de responsabilidad fiscal en calidad de tercero
civilmente responsable a SEGUROS DEL ESTADO SA Ni!: 860.009.578 -6 yACE
Seguros Nit 860.026.518-6, con ocasión de las pólizas citadas en la parte considerativa
y de conformidad con el artículo 44 de la Ley 610 de 2000.. '. '

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente a los presuntos responsables
citados, conforme a lo señalado en el articulo 106 de la ley 1474 de 2011,
haciéndoseles saber que 'pontra. este auto no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 40 de la Ley 610 de 2000.

ARTíCULO QUINTO: Tener como pruebas las aportadas con el Hallazgo Fiscal 140200-
008-2017, adelantado en la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JaSE DE
CALDAS, por la Dirección de EDUCACiÓN, CULTURA, RECREACiÓN y DEPORTE,
Decrétesey practícar las señaladas en la parte considerativa de este auto.
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presuntos Imp Ica os Isca es cara as SIQUlenes ec as:
1. Nombre HUGO ANIBAL SIERRA GAMBOA
2. Cédula 17.063.555
3. CarQo PENSIONADO
4. Dirección Calle 59 A BIS No. 5-80 APTO 301
5. Fecha versión libre Octubre 1 de 2018 Hora: 9:am

ARTíCULO SEXTO: Cítese a rendir exposición libre en esta Subdirección, a los..' . r d f l' I .. t f h .'

1. Nombre RICARDO GARCIA DUARTE
2. Cédula 7.514.128
3. Carqo RECTOR
4. Dirección Carrera 5 No. 26-57 TORRE A APTO 2006
5. Fecha versión libre Octubre 1 de 2018 Hora: 2:om

1. Nombre WILLlAM KLlNGER BRAHAN
2. Cédula 11.791.776
3. Carqo RECTOR
4. Dirección Car~era 39 A No. 27-37 SUR
Fecha versión libre Octubre 2 de 2018 Hora: 9:am

1. Nombre CARLOS JAVIER MOSQUERA SUAREZ
2. Cédula 79.296.197
3. CarQo RECTOR
4. Dirección Calle :122 No. 47-60 Apto 504
5. Fecha versión libre Octubre 2 de 2018 Hora: 2:om

1. Nombre GUSTAVO MONTANEZ GOMEZ
2. Cédula . 19.134.727
3. Carqo RECTOR
4. Dirección Carrera 16 No. 127-31 Torre 3 Apto 703
5. Fecha versión libre Octu~re 3 d~ 2018 Hora: 9:am

1. Nombre CARLOS OSSA ESCOBAR
2. Cédula 17.183.982
3. Carqo RECTOR
4. Dirección KM 8 VIA LA CALERA URB. RIO GRANDE CASA 26
5. Fecha versión libre Octubre 3 de 2018 Hora: 2:om
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1, Nombre INOCENCIO BAHAMON CALDERON .

2. Cédula 19.253.011 . " .
3. Carao RECTOR
4. Dirección Calle 44 D No. 45-86 T 1 Aoto 902
5. Fecha versión libre Octubre 4 de 2018 Hora: 9: am

1. Nombre ROBERTO VERGARA PORTELA
2. Cédula 19.353.736
3. Carao RECTOR
4. Dirección Calle 123 No. 15.61 Aoto 402
5. Fecha versión libre Octubre 4 de 2018 Hora: 2:Dm

1. Nombre RAFAEL ENRIQUE ARANZALEZ GARCIA
2. Cédula 8.720.359
3. Carao JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Avenida 116 No. 29-72 Apto 403
5. Fecha versión libre Octubre 8 de 2018 Hora: 9 :am

.',
1. Nombre JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA
2. Cédula 15.041.309
3. Carao JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Calle 25 No. 68 C - 50 Aoto 301 Interior 6
5. Fecha versión libre Octubre 8 de 2018 Hora: 2:nm

1. Nombre LUZ MARINA GARZO N LOZANO
2. Cédula 51.637.797
3. Cara o JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Calle 94 No. 16-29 Apto 502 B
5. Fecha versión libre Octubre 9 de 2018 Hora: 9: am

1. Nombre E;;JSEBroANTONIO RANGEL ROA
2. Cédula 72.012.182
3. Carao JEFE DE TALENTO HUMANO
4. Dirección Calle 53 No. 4A-38 Apto 402
5. Fecha versión libre Octubre 9 de 2018 Hora:2 pm

1. Nombre FERNANDO ANTONIO TORRES GOMEZ
2. Cédula 6.771.636
3. Cargo JEFE OFICINA JURIDICA
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4, Dirección
5. Fecha versión libre

Calle 64 A No. 1-40 A to 303
Octubre 10 de 2018 Hora:9:am

1. Nombre SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO
2. Cédula 52.227.606
3, Camo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Calle 19 No. 3.10 Apto 1002
5, Fecha versión libre Octubre 10 de 2018 Hora:2:pm

1. Nombre LEONEL GUSTAVO CACERES CACERES
2, Cédula 88.199.927
3. Cargo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Calle 181 A No. 7.28 Apto 201 Torre 7
5, Fecha versión libre Octubre 10 de 2018 Hora:2:om

1, Nombre MAtJUEL ALEJANDRO MOLlNA RUGE
2, Cédula 79891716
3. Careo JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Carrera 32 A No. 25 B -75 APTO 1511
5. Fecha versión libre Octubre 11 de 2018 Hora:9: am

1. Nombre LUISA FERNANDA LANCHEROS PARRA
2. Cédula.' 51.852.684
3. Carao JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Carrera 89 No. 19 A-50 APTO 1131NT. 4
5, Fecha versión libre Octubre 11 de 2018 Hora:9: pm

1. Nombre BEL,I3YMABEL PINZON HERNANDEZ
2. Cédula 51.599.128
3, Carao JEFE OFICINA JURIDICA
4. Dirección Calle 146 No. 15.32
5. Fecha versión libre Octubre 12 de 2018 Hora:9: pm
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ARTíCULO SEPTlMO: En caso de que los citados a rendir exposición libre no
comparezcan, procédase al nombramiento de apoderados de oficio, de acuerdo
con lo normado en el artículo 43 de la Ley 610 de 2000.

ARTíCULO OCTAVO: Comunicar a la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO
JOSE DE CALDAS, la iniciación del proceso de responsabilidad fiscal, solicitando
su oportuna colaboración en los aspectos que se requieran para el buen curso del
mismo. lo anterior de conformidad con el numeral 80 del artículo 43 de la Ley 610
de 2000.

ARTíCULO NOVENO: Comisionar a la abogada MARTHA LUCIA HERRERA
RUEDA, Profesional Universitario Código 219, Grado 01, para que practique las
pruebas que sean necesarias para el esclarecimiento de los hechos e impulse el
proceso de responsabilidad fiscal No. 170100-0215-18, de conformidad con lo
establecido en las Resoluciones Raglamentarias Nos. 17 de junio de 2017, y 047
del 29 de diciembre de 2017.

ARTíCULO DECIMO: El funcionario comisionado queda facultado para
trasladarse a las entidades en que deba practicar las diligencias tendientes a
recaudar las pruebas necesarias para establecer la responsabilidad fiscal, en cuyo
caso, quedará constancia en el expediente de tales actividades. .

ARTíCULO DECIMO PRIMERO : Por Secretaría Común entérese de esta
decisión al Abogado MARTHA LUCIA HERRERA RUEDA Y procédase a la
entrega física del expediente.

~
COMUNíQui:s , NOTIFílljSMÚMPlASE

EMEl A PI. I ~~~A~REZ
Gerente

Subdirección del Proceso de Responsabilidad Fiscal
Proyectó y Elaboro: Martha Lucia HerreraRueda Formato Código PRFJC-02-01
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Proyect6 y Elaboro: Martha Lucia Herrera Rueda Fonnato Código PRFJC-D2-D1

r

CONSTANCIA SECRETARIAL

En la fecha , enteré al Profesional Sustanciador, Doctora-------
Martha Lucia Herrera Rueda, a quien le hice entrega del proceso de
responsabilidad fiscal NO.170100-0215-18, el cual consta de un (1) cuaderno
principal con ciento noventa (90) folios incluido y un (1) CD, Con los soportes del
hallazgo fiscal 140200-008-17.

t
I

Quien entrega:

QUIEN ENTREGA:

, . 1" Ll4i~
rofesional Comisionado

••

JUAN L RIVERA ORTEGON
Secretario Común
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